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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. 
2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ninfa Salinas Sada. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

29 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prohibir la utilización de ejemplares de mamíferos marinos en espectáculos itinerantes.  
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2584-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 
 
 
 
 
 

Artículo 60 Bis. …  
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
… 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un tercer 
párrafo al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. 
Decreto  
 
Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 60 Bis de la Ley 
General de Vida Silvestre para quedar como sigue:  
 
Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino, 
cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de 
aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, 
con excepción de la captura que tenga por objeto la investigación 
científica y la educación superior de instituciones acreditadas.  
 
El promovente de una autorización para la captura de mamíferos 
marinos, a los que se refiere este artículo, deberá entregar a la 
autoridad correspondiente un protocolo completo que sustente su 
solicitud. El resto del trámite quedará sujeto a las disposiciones de 
la presente ley y demás ordenamientos aplicables. 
 
Queda prohibida la utilización de ejemplares de mamíferos 
marinos en espectáculos itinerantes.  
 
...  

 Transitorio 
 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


